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     PODER GENERAL DE ADMINISTRACION 

  

OTORGA 

¿CUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB 

    
    
   

  

O ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR 

aántía: Indeterminada 

3 copias 

“ante mí, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón 

Quifo, (encargado) mediante oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

guidn MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, comparece el Señor 

  

CARLOS ALBERTO CASTRILLON MUÑOZ. su calidad del Gerente General y 

como tal Representante Legal de la Compañía ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 

ECUAFIB; y, debidamente autorizado por la Junt ( eneralde Accionistas/áe. la 

compañía, celebrada tres de febrero/del dos mil nueve, Conforme consta del 

documento habilitante que adjunto. El compareciente es colombiano, mayor de edad, 

de transito en esta ciudad de Quito, capaz ante la Ley, para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura libre y voluntariamente procede a celebrarla, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase otorgar una de la que conste un 

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la// 

berlíblica del Ecuador, hoy día MIERCOLES/GUATROÓS febrerorddl año- dos fil



PODER GENERAL DE ADMINISTRACION que se otorga bajo el tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

del presente Poder el Señor CARLOS ALBERTO CASTRILLON MUÑOZ, én su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB; y, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el tres de febrero del 

dos mil nueve.- SEGUNDA? ANTECEDENTES: a).- Mediante Escritura Pública 

otorgada el cinco de mayo del dos milano ante el Notario Vicésmo sto del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecisiete de 

mayo del dos mil cinco, se constituyó ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 

ECUAFIB; y, b) Mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de agosto dei 

dos mil siete, ante el Notario Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y dos de diciembre del dos mil siete, la compañía ECUATORIANA 

DE FIBRAS S. A. ECUAFIB, elevó su capital suscrito y pagado a la suma de 

DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES (US$ 209.840), 

elevando su capital autorizado a la suma de DOSCIENTOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES AMERICANOS (US$ 209.840). c) Mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de noviembre del dos mil ocho, ante el 

Notario Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de 

diciembre del dos mil ocho, la compañía ECUATORIANA DE FIBRAS $. A. 

ECUAFIB, elevó su capital suscrito y pagado a la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA DOLARES (US$ 253.140), 

elevando su capital autorizado a la suma de cuatrocientos mil dólares americanos 

(US$ 400.000).- TERCERAyBODER GENERAL.- Con estos antecedentes, el 

compareciente, a nombre y en representación de ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 

ECUAFIB, en su calidad de Gerente General, otorga el presente Poder General de 

Administración amplio y suficiente, -cualen- derecho se requiere a favor de el señor 

“EABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, -paraxio siguiente: PRIMERO: Para 
e 

a A



  

que el Mandatario realice toda clase de actos y contratos a nombre y en 

representación de la mandante, confiriéndole amplias facultades con libre, franca y 

general administración de sus bienes y negocios jurídicos y económicos, 

incluyéndose las facultades comunes a los procuradores, y las especiales 

AN artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. 

/ SEGUNDO Para hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, 

donaciones en pago u otras garantías, obligaciones y derechos; extinguir 

obligaciones por cualquier medio establecido en la ley; impugnar o verificar pagos    

     
   

  

   
   

   
    

  

dor (consignación; hacer novaciones que extingan obligaciones anteriores o 

feriores al mandato; celebrar contratos de arrendamiento sea como arrendador o 

o arrendatario; contratar seguros contra incendios u otros incidentes y pagar y 

r las primas; celebrar toda clase de contratos bajo cualquier condición y forma; 

Sar y rescindir transacciones; prestar y exigir fianzas o cauciones; reconocer e 

ignar obligaciones preexistentes, pudiendo asegurarlas con garantías reales o 

gonales; abrir y clausurar cuentas corrientes o de cualquier otro tipo permitido por 

ey, retirar la correspondencia epistolar y telegráfica, telex, fax, y los valores, giros, 

ficados, cargas y encomiendas terrestres, aéreas, marítimas y fluviales, del 

lor o del exterior del país consignadas a nombre de la Mandante;, suscribir 

eclbos, avisos y demás resguardos; solicitar patentes y registro de marcas de 

hoc nombres comerciales y nombres de servicios; verificar arreglos privados; 

adquirir o probar posesiones de bienes; suscribir pólizas de fletamento; exigir o dar 

recibos y cartas de pago. TERCERO ra gestionar ante las autoridades nacionales 

y seccionales, solicitudes, autorizaciones y todo tipo de trámite administrativo en las 

distintas entidades del estado, toda clase de asuntos de su"competencia. CUARTO; 

Para constituir, aceptar o reconocer hipotecas, prendas comerciales, civiles, agrarias 

o industriales, servidumbres y demás derechos reales, pudiendo cancelarlos, 

dividirlos, subrogarlos, relevarlos, convertirlos, transferirlos, o prorrogarlos total o 

parcialmente, como así también cancelar los derechos reales: constituidos con



1 

anterioridad al mandato por el otorgante y consentir o aceptar divisiones, 

subrogaciones,” transferencias, cancelaciones, renovaciones y Conversaciones. 

QUINTO? Para constituir, administrar, prorrogar, disolver, dividir o liquidar sociedades 

de cualquier naturaleza, con facultad para suministrar sus aportes de capital en 

dinero, en bienes, en créditos o acciones, reglar las condiciones para su constitución, 

renovación, disolución, división y liquidación, adquirir, suscribir, o enajenar acciones 

de compañías; representar al mandante en asambleas juntas o directorios en que 

tenga interés o parte y percibir dividendos y utilidades y dar recibos. SEXTO aa 

intervenir en defensa de sus intereses, representar al mandante como actor, 

demandado o tercerista coadyuvante o excluyente o en cualquier otro concepto 

dentro de los asuntos judiciales y extrajudiciales, ya sean de jurisdicción voluntaria o 

contenciosa, civiles, mercantiles, laborales, administrativos o de cualquier otra 

naturaleza en la que la mandante tenga interés directo o indirecto, pudiendo al efecto 

presentar escritos, pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, continuándolos por todos 

los trámites e instancias, hasta su completa terminación; demandar en forma verbal 

sumaria, ejecutiva, sumaria especial u ordinaria, o cualquier otra permitida por la Ley; 

interponer recursos de apelación, casación, nulidad, revisión, reposición o los que 

permita la Ley; y, renunciar a estos recursos o a los que hubiere interpuesto, recusar 

magistrados, jueces y secretarios, pedir y absolver posiciones, deferir el juramento 

decisorio de la parte contraria, desistir de los juicios e instancias entabladas, 

repreguntar a los testigos e impugnar la prueba de la parte contraria; oponer e 

interrumpir prescripciones; comprometer las causas a árbitros; transigir, desistir del 

pleito, deferir el juramento decisorio, pedir embargos preventivos o definitivos e 

inhibiciones y sus levantamientos, desalojos, desahucios, nombrar o admitir el 

nombramiento de administradores, peritos, tasadores, rematadores, tutores, 

curadores, partidores; hacer, aceptar o rechazar consignaciones en pago y 

obligaciones, solicitar declaratoria de quiebras y concurso de acreedores, como 

 



  

deudor o acreedor asistir a juntas de acreedores en juicios de esa naturaleza, hacer, 

aceptar, rechazar concordatos, adjudicaciones o cesiones de bienes y otros 

convenios. SEPTIMO/ Para que otorgue toda clase de instrumentos o escrituras 

públicas o privadas que fueren necesarios para ejecutar los actos enumerados con 

los requisitos propios de la naturaleza de cada acto o contrato y las cláusulas y 

condiciones que se pactaren de acuerdo a derecho. CUARTA: /CONDICION DEL 

PODER. / El ejercicio del presente poder, estará condicionado a que el Gerente 

General o Presidente de la Compañía estén ausentes o imposibilitados para actuar 

corho representantes legales de la Compañía. QUINTA:/ LIMITACIONES DEL 

Ñ a. El Apoderado General podrá suscribir obligaciones, sin autorización de la 

Jufita| General de Accionistas, en un monto de DIEZ MIL DOLARES (USD. $ 

    
   

009,00); y, para obligaciones que superen esa cantidad, requerirá de autorización 

expreja de la Junta General de Accionistas. SEXTA: PROHIBICION DE DELEGAR 

NDATO.- El Mandatario está expresamente prohibido de delegar el presente   
cjón de cinco años a partir de la fecha de otorgamiento. Fenecerá por mera 

, | adh del día estipulado como plazo. OCTAVA+REVOCATORIA DEL MANDATO.- 

Este ño se tendrá por revocado, anulado, limitado o suspendido en manera alguna, 

aunque la mandante interviniera personalmente, en alguno de los negocios o actos 

precitados, sino mediante escritura pública debidamente notificada a la mandataria, 

de acuerdo a lo que establece la Ley. NOVENAYÉn caso de obscuridad o duda en la 

interpretación o aplicación del presente mandato, se resolverá lo más favorable para 

el mandatario. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

y ley, necesarias para la“plena validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

se halla firmada por el Señor Doctor Franklin Maldonado León, Abogado con 

matrícula número mil setecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los 

nahdgto. SEPTIMA PLAZO DE DURACION... El presente mandato tendrá una



preceptos legales y leída que le fue la misma, se ratifican y para constancia firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy f 
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Quito, 22 de noviembre del 2005-"" A 

rr 
A - 

Señor : e 

CARLOS ALBERTO CASTRILLON MUÑO 

Presente. - : 
Ñ 
A 

NA “, 
De mi consideración: 

  

nos. 

conformidad con la cláusula Vigésima Segunda de los Estatutos de 

ATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, a usted le corresponde ejercer la 

esentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía conjunta o separadamente 
corel Presidente. 

  

, compañía ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, fue constituida 
liante escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

A de mayo del 2005, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 17 de mayo del 

5, bajo el número 1127, tomo 136. 

  

    

   

  Hicular que pongo en su conocimiento para los fines de ley.   
ON DE ACEPTACION: En Quito a 22 de noviembre del 2005, acepto el cargo 

Gerente General. de la compañíy EZUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB 
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: Si usted va a residir en el exterior, debe inscribirse 

en el Consulado Colombiano más próximo-al lugar 
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ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE.ACCIONISTAS 
CELEBRADA EL 30E FEBRERO-DEL 2009 

En la ciudad de Quito, hoy martes tres de febrero del dos mil nueve, siendó. las 10h00, en 

las oficinas de la Compañía situada en la Avenida América No. 4050 y Abelardo 
Moncayo, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB. Preside la Asamblea, Diego Luís 

Saldarriaga Restrepo, en su calidad de Presidente y como secretario Ad-Hoc actúa, 

Carlos Alberto Castrillon Muñoz. El Presidente ordena que por secretaría se tome la lista 
de los asistentes, resultado que se encuentra presente, la empresa de nacionalidad 

colombiana DIAMONI LOGISTICA S.A., debidamente representada por su Apoderado el 
señor Diego Luís Saldarriaga Restrepo, propietaria de VEINTE Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TRECE (25.313) ACCIONES, con un valor nominal de diez dólares 
americanos cada una, y el señor Carlos Fernando Henao Moreno de nacionalidad 

colombiana, propietario de Una acción de un valor nominal de diez dólares americanos, 
Los cuales representan el 100% del capital accionario de la Compañía. Con la cual se 
encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado; y, en consecuencia, al 
tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, el Presidente declara 
instalada la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de ECUATORIANA 
DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, y ordena se establezca el orden del día, que es el siguiente: 

PUNTO UNICO. -— En razón de las necesidades de la Compañía ECUATORIANA DE 
FIBRAS S.A. ECUAFIB., se hace necesario otorgar el Poder General de Administración 

a favor de el señor FABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, para que actué como 
Apoderado General de la Compañía ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB. 
Mandato que tendrá una duración de Cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento. 

Tratamiento del orden del día: Establecido el orden del día y puesto en conocimiento de 
la Junta, se pasa al tratamiento del mismo. PUNTO UNICO.- El Secretario manifiesta que 
él o los Apoderados de la Empresa tendrán como fin, ejercer la representación legal de la 
Compañía, en ausencia temporal o definitiva del Gerente General o Presidente. Las 
limitaciones son las mismas impuestas al Presidente o Gerente General. El plazo de 
vigencia estatutario es de cinco años. Luego, el Presidente, propone en razón de las 

necesidades de la ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB., se hace necesario 

otorgar el Poder General de Administración a favor de el señor FABIO ALEXANDER 
HERNANDEZ SALAZAR, para que actué como Apoderado General de la Compañía' 
ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB. Mandato que tendrá una duración de 
CINCO años, a partir de la fecha de otorgamiento. Sometido a consideración, la Junta 

resuelve: a) Otorgar el Poder General de Administración a favor de señor FABIO 
ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, para que cumpla las funcionesde Apoderado 
General de la Empresa, quien. podrá suscribir obligaciones sin autorización-de la Junta 
General de Accionistas, en un monto de DIEZ MIL DOLARES (USD; $ 10.000,00); y, para 
obligaciones que superen esa cantidad, requerirá de autorización expresa de la Junta 
General de Accionistas b) Autorizar al GERENTE GENERAL) para que a nombre de la 

Compañía otorgue la escritura pública de Poder General de ; Administración 
correspondiente. A 1 

/ 

 



  

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente concede un receso para la elaboración 
de la presente acta, luego de lo cual, se reinstala la reunión. Se lee y aprueba el acta por 
unanimidad y sin observaciones. En consecuencia, se levanta la sesión, la cual se da por 

terminada a las 11:00 a.m.- Para constancia firmán. 

   
      

  

¡Presidente 

A 

FERNANDO HENAO MORENO 
Accionista 
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REGISTRO MERCANTIL 

EL CARTOM QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del Sr. JUEZ 

VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 11 de diciembre de 2.009, bajo el número 

3156 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1127 del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de dos mil cinco, a fs. 965, Tomo 136.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el cuatro de 

febrero del año dos mil nueve, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA, referente al PODER 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN que la, ompañía "ECUATORIANA DE FIBRAS 
S.A. ECUAFIB", confiere a favor del Señor E 
SALAZAR.- Se fijó un qe paa conservarlo por, selg.meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el 1 númegt ] se lifniento “a, lo o en la citada 
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N REGISTE (DOR/MERCANTIL 
“DEL CANTÓN € QUITO 

 



  

JUZCADO VICEZTIO 231 
PA A    

  

DE LO Gm DE PICHINCHA _—_— IR 

  

¿A 
MALDONADO LEON € ASOCIADOS Teléfonos: 

ABOGADOS 2255-186/2434-859 
América 40-50 entre Abelardo Moncayo y Laliement Fax: 2439-684 

Edif. Maldonado León 3er. Piso Casillero Judicial 326 
QUITO - ECUADOR E-mail: mald — aso(Quio.satnet.net 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

FABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, de nacionalidad colombiana, de 33 años 

de edad, de estado civil casado, de profesión empleado privado, con residencia legal en el 
Ecuador y domiciliado en esta ciudad de Quito, respetuosamente comparezco ante usted 
con la siguiente solicitud para la aprobación de Poder General de Administración. 

PRIMERA. ANTECEDENTES..- 

ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, es una compañía constituida bajo el amparo de 
las Leyes Ecuatorianas, mediante escritura pública celebrada el 5 de mayo del 2005, ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 17 de mayo del 2005. 

          

  

    

    

  

Mediantejescritura pública celebrada el 31 de agosto del 2007, ante el Notario Noveno del 

cantón Qhiíto, e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de diciembre del 2007, la compañia 

ECUATORIANA DE FIBRAS S. A. ECUAFIB, elevó su capital suscrito y pagado a la suma 
de DOSGIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES (US$ 209.840), 
elevandol|su capital autorizado a la suma de DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUAREN[TA DOLARES AMERICANOS (US$ 209.840). , 

escritura pública celebrada el 26 de noviembre del 2008, ante el Notario Noveno 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de diciembre del 2008, la Compañía 
¡ANA DE FIBRAS S. A. ECUAFIB, elevó su capital suscrito y pagado a la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA DOLARES (US$ 
elevando su capital autorizado a la suma de CUATROCIENTOS MIL DOLARES 

ANOS (US$ 400.000). / 

Mediantel 

escritura pública celebrada el 4 de febrero del 2009, ante el Doctor JUAN 

4 MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito (ENCARGADO), la Compañía 

RIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, a trávés de su Gerente General señor CARLOS 

A A 

  

SEGUNDA. PETICION.- 

Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 6 de la “Ley 
Compañías, Arts. 30 numeral 9no., 33 y 120 del Código de Comercio solicito a usted, muy 
atentamente, se sirva declarar mediante sentencia la autenticidad y legalidad, en su fondo y 
en su forma, del Poder General de Administración que adjunto: ordenando su publicación y 
registro, disponiendo que se devuelvan los originales. 

TERCERA: CUANTIA.- N 

Por su naturaleza, la cuantía es indeterminada.



CUARTA.- 

El trámite a seguirse en la presente causa es el sumario especial, dispuesto en la ley de 
Registro. 

QUINTA: NOTIFICACIONES.- 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero Judicial No. 326, 
perteneciente a mi abogado patrocinador profesional a quien autorizo presente con su sola 
firma todo cuanto escrito sea necesario para mis intereses dentro de la presente causa. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

y ho. Ú der 

19215905 
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA 
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

o. 

DO Ingresado por: ESPAÑAM 

Recibida el día de hoy, fiartos diez de marzo del dos mil nueve, a las ocho horas y cuarenta 

y ocho minutos, el p ypcsso presentado por: HERNANDEZ SALAZAR FABIO ALEXANDER, 
en: O foja(s), adjunta UN PODER, ORIGINAL Y COPIAS.. Por sorteo su conocimiento 
correspondió al JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL y al número: 17320-2009-0310.    

  

QUITO, Martes 10 de Marzo del 2009. - 

   

  

S
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E
S
 

S 

DR. WIYSON ANDRADE DEL POZO :: «: 
JEFE DE SORTEOS CASILLEROS JUDICIALES 

Recibidd el día de hoy diez de marzo del año dos mil nueve, a las once horas treinta 
minutosff Certifico.- 

      IN lso 
Dra. sel AICA E 

Secretáriale) 

RA . La demanda que antecede, se transcribió al libro correspondiente con el 
no.3 9.- Quito, 11 de marzo del 2009.- Certifico.- 

( lo Dra. Nof et 

Secretariate) 

  

  
 



JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 31 de Marzo del 2009, las 
14h57.-VISTOS: En virtud del sorteo que antecede avoco conocimiento de la presente causa.- 

En lo principal la petición es clara y precisa, por lo que se la acepta al trámite especial.- Un 
extracto de la Aprobación de Poder de Administración otorgado por la ECUATORIANA DE 

FIBRAS S.A. ECUAFIB. a favor de FABIO HERNANDEZ SALAZAR que se acompaña, 
publíquese por una sola vez en uno de los periódicos de mayor ¿irculación que se editan en 

esta ciudad.- Téngase en cuenta el domicilio y casillero judierál designados.- Agréguese la 

documentación presentada.- Notifíquese.- 

    

  

DR? GERMAN GONZALEZ DEL POZO 
JUEZ 

En Quito, a treinta y uno de Marzo del dos mil nueve, siendo las diecisiete horas con treinta 
minutos, notifiqué con EL AUTO que antécede; a HERNANDEZ SALAZAR FABIO 
ALEXANDER en el casillero Nro. 326.- Certifico.- 

  

 



    

  

EXTRACTO 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: DILIGENCIA PREVIA (APROBACION PODER 
ESPECIAL No. 310-09 E.A. 

ACTOR. FABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR 
DOMICILIO. DR. FRANKLIN MALDONADO 
TRAMITE. ESPECIAL 
CUANTIA. INDETERMINADA 
CASILLERO. 326 

    
    

  
e 

ública del Ecuador, hoy día MIERCOLES/GUATRO de febrero/del año” dos mil 

Lane mí, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón 

| Qui o, (encargado) mediante oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

guidn MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, comparece el Señor 

CARLOS ALBERTO CASTRILLON AO a calidad de Gerente General y 

* como tal Representante Legal de la Compañía O DE FIBRAS SA. 

ECUAFIB; y, debidamente autorizado por la Junta/General “de * -Accionistas/áe la 

compañía, celebrada ode tebrero/Ás! dos mil nueve, Conforme consta del 

documento habilitante que adjunto. El compareciente es colombiano, mayor de edad, 

de transito en esta ciudad de Quito, capaz ante la Ley, para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura libre y voluntariamente procede a celebrarla, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase otorgar una de la que conste un 

a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 27



PODER GENERAL DE ADMINISTRACION que se otorga bajo el tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

del presente Poder el Señor CARLOS ALBERTO CASTRILLON MUÑOZ, én su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB; y, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el tres de febrero del 

dos mil nueve.- SEGUNDA” ANTECEDENTES: a).- Mediante Escritura Pública 

otorgada el cinco de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecisiete de 

mayo del dos mil cinco, se constituyó ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 

ECUAFIB; y, b) Mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de agosto del 

dos mil siete, ante el Notario Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y dos de diciembre del dos mil siete, la compañía ECUATORIANA 

DE FIBRAS S. A. ECUAFIB, elevó su capital suscrito y pagado a la suma de 

DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES (US$ 209.840), 

elevando su capital autorizado a la suma de DOSCIENTOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES AMERICANOS (US$ 209.840). c) Mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de noviembre del dos mil ocho, ante el 

Notario Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de 

diciembre del dos mil ocho, la compañía ECUATORIANA DE FIBRAS $. A. 

ECUAFIB, elevó su capital suscrito y pagado a la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA DOLARES (US$ 253.140), 

elevando su capital autorizado a la suma de cuatrocientos mil dólares americanos 7 

(US$ 400.000).- TERCERA: PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, el 

compareciente, a nombre y en representación de ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 

ECUAFIB, en su calidad de Gerente General, otorga el presente Poder General de 

Administración amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de el señor 

FABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, para lo siguiente: PRIMERO: Para 
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que el Mandatario realice toda clase de actos y contratos a nombre y en 

representación de la mandante, confiriéndole amplias facultades con libre, franca y 

general administración de sus bienes y negocios jurídicos y económicos, 

incluyéndose las facultades comunes a los procuradores, y las especiales 

contempladas er el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. 

SEGUNDO? Para hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, 

donaciones en pago u otras garantías, obligaciones y derechos; extinguir 

o 

Y 

pligaciones por cualquier medio establecido en la ley; impugnar o verificar pagos 

donsignación; hacer novaciones que extingan obligaciones anteriores o    

     
   
   

dostefiores al mandato; celebrar contratos de arrendamiento sea como arrendador o 

omoJ arrendatario; contratar seguros contra incendios u otros incidentes y pagar y a
 

, retirar la correspondencia epistolar y telegráfica, telex, fax, y los valores, giros, 

cados, cargas y encomiendas terrestres, aéreas, marítimas y fluviales, del   
intefipr o del exterior del país consignadas a nombre de la Mandante; suscribir 

recibbs, avisos y demás resguardos; solicitar patentes y registro de marcas de 

ábrifa, nombres comerciales y nombres de servicios; verificar arreglos privados; 

adquirir o probar posesiones de bienes; suscribir pólizas de fletamento; exigir o dar 

recibos y cartas de pago. PERCEROlora gestionar ante las autoridades nacionales 

y seccionales, solicitudes, autorizaciones y todo tipo de trámite administrativo en las 

Para constituir, aceptar o reconocer hipotecas, prendas comerciales, civiles, agrarias 

o industriales, servidumbres y demás derechos reales, pudiendo cancelarlos, 

dividirlos, subrogarlos, relevarlos, convertirlos, transferirlos, o prorrogarlos total o 

parcialmente, como así también cancelar los derechos reales constituidos con 

e 

Y 

distintas entidades del estado, toda clase de asuntos de su"competencia. CUARTO: 7



anterioridad al mandato por el otorgante y consentir o aceptar divisiones, 

subrogaciones,” transferencias, cancelaciones, renovaciones y conversaciones. 

QUINTO? Para constituir, administrar, prorrogar, disolver, dividir o liquidar sociedades 

de cualquier naturaleza, con facultad para suministrar sus aportes de capital en 

dinero, en bienes, en créditos o acciones, reglar las condiciones para su constitución, 

renovación, disolución, división y liquidación, adquirir, suscribir, o enajenar acciones 

de compañías; representar al mandante en asambleas juntas o directorios en que 

tenga interés o parte y percibir dividendos y utilidades y dar recibos. SEXTO: Para 

intervenir en defensa de sus intereses, representar al mandante como actor, 

demandado o tercerista coadyuvante o excluyente o en cualquier otro concepto 

dentro de los asuntos judiciales y extrajudiciales, ya sean de jurisdicción voluntaria o 

contenciosa, civiles, mercantiles, laborales, administrativos o de cualquier otra 

naturaleza en la que la mandante tenga interés directo o indirecto, pudiendo al efecto 

presentar escritos, pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, continuándolos por todos 

los trámites e instancias, hasta su completa terminación; demandar en forma verbal 

sumaria, ejecutiva, sumaria especial u ordinaria, o cualquier otra permitida por la Ley; 

interponer recursos de apelación, casación, nulidad, revisión, reposición o los que 

permita la Ley; y, renunciar a estos recursos o a los que hubiere interpuesto, recusar 

magistrados, jueces y secretarios, pedir y absolver posiciones, deferir el juramento 

decisorio de la parte contraria, desistir de los juicios e instancias entabladas, 

repreguntar a los testigos e impugnar la prueba de la parte contraria; oponer e 

interrumpir prescripciones; comprometer las causas a árbitros; transigir; desistir del 

pleito, deferir el juramento decisorio, pedir embargos preventivos o definitivos e 

inhibiciones y sus levantamientos, desalojos, desahucios, nombrar o admitir el 

nombramiento de administradores, peritos, tasadores, rematadores, tutores, 

curadores, partidores; hacer, aceptar O rechazar consignaciones en pago y 

obligaciones, solicitar declaratoria de quiebras y concurso de acreedores, como 

  

 



  

  

deudor o acreedor asistir a juntas de acreedores en juicios de esa naturaleza, hacer, 

aceptar, rechazar concordatos, adjudicaciones o cesiones de bienes y otros 

convenios. SEPTIMO Para que otorgue toda clase de instrumentos o escrituras 

públicas o privadas que fueren necesarios para ejecutar los actos enumerados con 

los requisitos propios de la naturaleza de cada acto o contrato y las cláusulas y 

condiciones que se pactaren de acuerdo a derecho. CUARTA CONDICION DEL 

PODER./ El ejercicio del presente poder, estará condicionado a que el Gerente 

General o Presidente de la Compañía estén ausentes o imposibilitados para actuar 

      

   
   
    

  

   

lepresentantes legales de la Compañía. QUINTA:/ LIMITACIONES DEL 

General de Accionistas, en un monto de DIEZ MIL DOLARES (USD. $ 

00), y, para obligaciones que superen esa cantidad, requerirá de autorización 

de la Junta General de Accionistas. SEXTA: PROHIBICION DE DELEGAR 

NDATO.- El Mandatario está expresamente prohibido de delegar el presente 

y 

del día estipulado como plazo. OCTAVA+REVOCATORIA DEL MANDATO.-   
se tendrá por revocado, anulado, limitado o suspendido en manera alguna, 

la mandante interviniera personalmente, en alguno de los negocios o actos 

os, sino mediante escritura pública debidamente notificada a la mandataria, 

de acuerdo a lo que establece la Ley. NOVENAYEn caso de obscuridad o duda en la 

interpretación o aplicación del presente mandato, se resolverá lo más favorable para 

el mandatario. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

y ley, necesarias para la plena validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

se halla firmada por el Señor Doctor Franklin Maldonado León, Abogado con 

matrícula número mil setecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los 

apo: SEPTIMAyÉLAZO DE DURACION.- El presente mandato tendrá una



  

preceptos legales y leída que le fue la misma, se ratifican y para constancia firman 
C 

conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy tl 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 31 de Marzo del 2009, las 
14457.-VISTOS: En virtud del sorteo que antecede avoco conocimiento de la presente causa.- 

En lo principal la petición es clara y precisa, por lo que se la acepta al trámite especial.- Un 

/ extracto de la Aprobación de Poder de Administración otorgado por la ECUATORIANA DE 

FIBRAS S.A. ECUAFIB. a favor de FABIO HERNANDEZ SALAZAR que se acompaña, 

publíquese por una sola vez en uno de los periódicos de mayor Álotación que se editan en 

esta ciudad.- Téngase en cuenta el domicilio y casillero Juigiál designados.- Agréguese la 

documentación presentada.- Notifíquese.- 

STA 
LAA 

DRGERMAN GONZALEZ DEL POZO 

JUEZ 

      

  

f) DR. Germán González del Pozo. (J UEZ) Lo que pongo en conocimiento del público en 
general y para los fines de Ley.- Certifico.-.    

po _—— 

RAZON 

“Edel Der 

¿120eA 

care CAR UE tir 

NE a? 

  
 



   

  

   
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
EXTRACTO 

Se pone en conocimiento del públi- 
Co en general que en este Juzgado 

se ha presentado una demanda de 
Aprobación de Poder otorgada por 
Lia Ri”Sng. a favor de Xu Qing en 
la Nata, ja Trigésima Quinta de este 
Cantón el 7 de Abril del 20:99. cuyo 
extracto de minuta y providencia 
recaída es como sigue: 
ACTOR. Xu Qing 
JUICIO. APROBACION DE PODER N* 
454-2009-IGM- 
TRAMITE. Especial. cy 

¿CUANTIJA. Indeterminada. 
DOMICILIO Casillero Judicial 
4764 del Dr. Wilson Guaisaqui M.. 
OBJETO. Aprobar el Poder, 
MINUTA. 
SEÑOR NOTARIO: En el Registfo 

«de Escrituras Públicas a su ca O, 
sírvase insertar una que contenta 

PODER ESPECIAL, al tenor de [bs 
siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
Comparece al otorgamiento d 
presente poder especial ta seño! 
LI RUIFENG, de nacionalida 
Ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, portadora de la 
cedula de ciudadanía número uno 
siete dos uno nueve uno seis seis 
seis guión cuatro (172191666-4), 
inteligenciada en el idioma ca 
fiano de ocupación comerciante] 
domiciliada en la ciudad de Quito. 
SEGUNDA- OBJETO.- Por i di 
del presente instrumento público, la 
señora LIMRUIFENG, por sus propios 
derechg. 7 forma libre voluntaria y ; 

sin presiones de ninguna naturaleza: 
confiere PODER ESPECIAL Y DE; 
REPRESENTACION, amplio y sufi 
ciente cual en derecho se requiere; 
a favor dei señor XU QING de nacio: 
nalidad China, de estado civil casa: 
do, portador del pasaporte numerá* 
chino G19427277 a fin de que a su: 
nombre y representación realice ls! 

siguientes actos: a.) faculto a mí ; 
mandatario, para que a mi nombre y 
representación ADMINISTRE el local 
comercial de mi propiedad que se 
encuentra ubicado en la calle Vicente ++ 
Cárdenas 241 y Avenida Amazonas, 1 

de esta ciudad de Quito, b).- para 
que a mi nombre y representación / 

realice negocios, importe artículos 
de bazar, prendas de vestir, calzado, 
realice pedidos y entregas a nivel 
nacional que tengan relación con; 
los productos y ías impor- 

tadas, C).- cobre dinero y entregue. 

facturas, firme documentos, recibos, | 
y todo tipo de obligaciones, realice +. 
pago de impuestos, tributos, tasas, _ 
aranceles, etc., en defensa de mis * 
intereses y del negocio, d) arriende 
otros locales para la futura expansión -, 
del negocios, e) importe maquina- *_ 
ria, insumos y materiales eléctricos 
y los almacene en las bodega mi 
local comercial, TERCERA PLAZO.- 
El plazo del presente Poder Especial 
y de AdnF:stración tiene una dura- 
ción de, ARO años contados a 

partir de ta firma del presente docu- 
mento. CUARTA.- Finalmente mani- 
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fíésta el mandante que para mayor 

i le hace extensivas las 
fácultades que contempla en el arti- 

lo 44 del Código de Procedimiento 

    

wi Ecuatoriano. Hasta aquí la minu- 
1]. Usted señor Notario se servirá 

regar las demás cláusulas de estilo 
ra la completa validez de rest, 
ase de instrumentos públicos: 
STA AQUÍ LA MINUTA. 
VIDENCIA 

  

'GADO SEXTO DE LO CIVIL DE * 
CHINCHA.- QUITO, 16 de Abril 
1 2009, las 08h04.- VISTOS: -La 

dgpmanda que antecede es clara, pre- 
sa y reúne los requisitos legales. En 
basecuencia se acepta al trámite 

tracto del Otorgamiento de Poder, 

E la prensa en uno de los periódicos    
   
    
    

    

  

  
dicial señalado por el demandante 

ntados.- Notifíquese. 
Mario Ortiz Estrella. Juez. 
QUECOMUNICOPREVINIENDOLE 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
ÑALAR DCMICILIO JUDICIAL 
NTRO DEL PERÍMETRO LEGAL 
ESTA CIUDAD DE QUITO PARA 
STERIORES NOTIFICACIONES. 
. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA, 

   

ZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

ICIO: DILIGENCIA PREVIA 
PROBACION PODER ESPECIAL 

lo. 310-09 E.A. 
ACTOR. FABIO ALEXANDER 
HERNANDEZ SALAZAR 
DOMICILIO. DR. 
MALDONADO 
TRAMITE. ESPECIAL 
CUANTIA. INDETERMINADA 
CASILLERO. 326 
En la ciudad de San Francisco de 
Quito, Distrito Metropolitano, Capita) 

de la República del Ecuador, hoy día 
MIERCOLES CUATRO de febrero del 
año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR 
JUAN VILLACIS MEDINA, Notario 
Noveno def cantón Quito, (encarga- 
do) mediante oficio número nove- 
cientos sesenta y cuatro guión DDP 
guión MSG de fecha cinco de agosto 
del año dos mil tres, comparece el 

Señor CARLOS ALBERTO 
CASTRILLON MUÑOZ, en su calidad 
de Gerente General y como tal 
Repr Legal! de la € 
ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 

ECUAFIB: y, debidamente autorizado 
por la Junta General de Accionistas 
de ta compañía, celebrada el tres de 

febrero del dos mil nueve, conforme 
consta del documentos habilitante 
que adjunto. El compareciente es 
colombiano, mayor de edad, de tran- 

sito en esta ciudad de Quito, capaz 
ante la Ley, para contratar y obligar- 
se, a quien de conocer doy fe, bien 

instruido por mí, el Notario, en el 
objeto y resultados de esta escritura 

libre y voluntariamente procede a 
celebrarla, de acuerdo a la minuta 
que me entrega, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR 

FRANKLIN 
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pecial pertinente. Publíquese un . 

Emanda y esta providencia a través. 

P mayor circulación de esta ciudad. 
Quito. Tómese nota del casillero 

agréguense los documentos pre- - 

            

         
     

e-mail: lahoraQuio.satnetnet 

  

y 
¿NOTARIO.- En ef registro de Escrita”. 

«Y ras públicas a su cargo, Sírvase otor- 
q gar una de la que conste un PODER 

GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y que se otorga bajo el tenor de las 

¿y siguientes cláusulas: PRIMERA: 
+ COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente Poder el 

Señor CARLOS ALBERTO 
%%  CASTRILLON MUÑOZ, en su calidad 
+ de Gerente General y como tal 

Y Representante Legal de la Compañía 

    

< por la Junta General Universal de 
+ Accionistas de la Compañía, celebra- 
"da el tres de febrero del dos mil 

nueve.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 
+ a).- Mediante Escritura Pública ator- 

gada el cinco de rayo del dos mil 
cinco, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Quito, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón 

4, Quito el diecisiete de mayo del dos 

mil cinco, se constituyó 
ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 
ECUAFIB; y, b) Mediante escritura 
pública celebrada el treinta y uno de 
agosto del dos mil siete, ante el 

Notario Noveno det cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 

¿veinte y dos de diciembre del dos mil 
¿ siete, la compañía ECUATORIANA DE 

FIBRAS S.A. ECUAFIB, elevó su capi- 
               

    

   

  

      

   

   

  

NUEVE MIL 
CUARENTA 

IOLARES (US$ 209,840), elevando 
u capital autorizado a la suma de 
DOSCIENTOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA 
DOLARES AMERICANOS 
(US$209.840). c) Mediante escritu- 
ra pública celebrada el veintiséis de 

noviembre del dos mil ocho, ante el 
Notario Noveno del cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 
veinte y dos de diciembre del dos mil 
ocho, la compañía ECUATORIANA DE 
FIBRAS S.A. ECUAFIB, elevó su capi- 
tal suscrito y pagado a la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL CIENTO CUARENTA DOLARES 
(US$ 253.140), elevando su Capital 
autorizado a la suma de cuatrocien- 
tos mil dólares americanos (US$ 
400.000).- TERCERA: PODER 
GENERAL.- Con estos antecedentes, 
el compareciente, a nombre y en 

representación de ECUATORIANA 
DE FIBRAS S.A, ECUAFIB, en su cali- 
dad de Gerente General, otorga el 
presente Poder General de 

Administración amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor 
de el señor FABIO ALEXANDER 
HERNANDEZ SALAZAR, para lo 
siguiente: PRIMERO: Para que el 
Mandatario realice toda clase de 
actos y contratos a nombre y en 

representación de la mandante, con- 
firiéndole amplias facultades con 
tibre, franca y general administración 
de sus bienes y negocios jurídicos y 

económicos, incluyéndose las facul- 
tades comunes a los procuradores, y 

las especiales contempladas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Civil. SEGUNDO: 
Para hacer o aceptar cesiones de 
derechos, créditos, valores, donacio- 
nes en pago u otras garantías, obli- 
gaciones y derechos; extinguir obli- 
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gaciones por cualquier medio esta- 
blecido en laley; ii impugnar overificar 

pagos por consignación: hacer nova- 

ciones que extingan obligaciones 

anteriores o posteriores al mandato; 
celebrar contratos de arrendamiento 
sea como arrendador O como arren- 
datario; contratar seguros contra 

incendios u otros incidentes y pagar 
y cobrar las primas; celebrar toda 

clase de contratos bajo condición y 
forma; transar y rescindir transaccio- 
nes: prestar y exigir finanzas o cau- 
ciones; reconocer e impugnar obli- 
gaciones preexistentes, pudiendo 
asegurarlas con garantías reales o 

personales; abrir y clausurar cuentas 
corrientes o de cualquier otro tipo 
permitido por la Ley, retirar la corres- 

” pondencia epistolar y telegráfica, 
telex, fax, y los valores, giros, certifi- 
cados, cargas y encomiendas terres- 
tres, aéreas, marítimas y fluviales, 
del interior a del exterior del país 
consignadas a nombre de la 
Mandante: suscribir recibos, avisos 
y demás resguardos: solicitar paten- 
tes y registro de marcas de fábrica, 
nombres comerciales y nombres de 

servicios; verificar arreglos privados; 
adquirir d probár posesiones de 

bines; suscribir pólizas de fletamen- 
to; exigir o dar recibos y cartas de 
pago. TERCERO: Para gestionar ante 
las autoridades nacionales y seccio- 
nales, solicitudes, autorizaciones y 

todo tipo de trámite administrativo 
en las distintas entidades del estado, 
toda clase de asuntos de su compe- 

tencía. CUARTO: Para construir 0 
reconocer hipotecas. prendas comer- 
Ciales, civiles, agrarias o industriales, 
servidumbres y demás derechos 
reales, pudiendo cancelarlos, dividir- 
los, subrogarlos, relevarlos, conver- 

tirlos. transferirlos, o prorrogarlos 

total o parcialmente, como así tam- 
bién “cancelar los derechos reales 
constituidos con anterioridad al 
Mandato por el otorgante y consentir 

O aceptar divisiones, subrogaciones, 
transferencias, cancelaciones, reno- 
vaciones y conversaciones. QUINTO: 
Para constituir, administrar, prorro- 

ro liquidar socie- 

  

a 

dades de cualquier naturaleza, con 

facultad para suministrar sus aportes 

de capital en dinero, en bienes, en 
créditos o acciones, reglar las condi- 

  

ción, disolución, división y liquida- 
ción, adquirir, suscribir, o enajenar 
acciones de compañías; representar 
al mandante en asambleas juntas O 
directorios en que tenga interés o 
parte y percibir dividendos y utilida- 
des y dar recibos. SEXTO: Para inter- 
venir en defensa de sus intereses, 
representar al mandante como actor, 

demandado o tercerista coadyuvante 
o excluyente o en cualquier otro con- 

cepto dentro de los asuntos judiciales 

y extrajudiciales, ya sean de jurisdic- 
ción voluntaria o contenciosa, civiles, 
mercantiles, laborales, admunistrati- 
vos o de cualquier otra naturaleza en 

la que la mandante tenga interés 

directo o indirecto, pudiendo al efec- 
to presentar escritos, pruebas y 
solicitudes, ejercitar toda clase de 
acciones, demandas, requerimien- 
tos, excepciones en cualquier clase 
de juicios, continuándolos por todos 
los trámites e instancias, hasta su 
completa terminación; demandar en 
forma verbal sumaria, ejecutiva, 

sumaria especial u ordinaria, o cual- 
quier otra permitida por la Ley; inter- 
poner de apelación, casación, nuli- 
dad, revisión, reposición o los que 

permita la Ley; y, renunciar a estos 
recursos o a los que hubiere inter- 
puesto, recusar magistrados, jueces 

y secretarios, pedir y absolver posi- 
ciones, deferir el juramento decisorio 
de la parte contraria, desistir de los 

juicios e instancias entabladas, 
repreguntar a los testigos e impugnar 
la prueba de la parte contraria; opo- 
ner e interrumpir prescripciones; 

comprometer las causas a árbitros; 
transigir; desistir del pleito, deferir el 
juramento decisorió, pedir embarga- 
dos preventivos o definitivos e inhi- 
biciones y sus levantamientos, des- 
alojos. desahucios, nombrar o admi- 
tir el nombramiento de administra- 
dores, peritos, tasadores, rematado- 
res, tutores, curadores, partidores; 

hacer, aceptar o rechazar consigna- 
ciones en pago y obligaciones, soli- 
citar declaratoria de quiebras y 
concurso de acreedores, como deu- 
dor o acreedor asistir a juntas de 

. acreedores en juicios de esa natura- 
leza, hacer, aceptar, rechazar corcor- 

datos, adjudicaciones o cesiones de 
bienes y otros convenios. SEPTIMO: 
Para que otorgue toda clase de ins- 

. trumentos o escrituras públicas o 
- privadas que fueren necesarios para 

ejecutar los actos enumerados con 
“ los requisitos propios de la naturale- __ 

í za de cada acto o contrato y las 

cláusulas y condiciones que se pac- 
taren de acuerdo a derecho. CUARTA: 
CONDICION DEL PODER.- El ejerci- 
cia del presente poder, estará condi- 

cionado a que el Gerente General o 
Presidente de la Compañía estén 

ausentes o imposibilitados para 

actuar comó representantes fegales 

de la Compañia. QUINTA; 
LIMITACIONES DEL PODER: El 
Apoderado General podrá suscribir 

obligaciones, sin autorización de la 
Junta General de Accionistas, en un 
monto de DIEZ MIL DOLARES (USD. 
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$ 10.000,00); y, para obligaciones | 
que superen esa cantidad, requerirá * 

de autorización expresa de la Junta 
General de Accionistas. SEXTA. 
PROHIBICION DE DELEGAR EL 
MANDATO.- El Mandatario está 
expresamente prohibido de detegar 
el presente mandato. SEPTIMA: 
PLAZO DE DURACION.- El presente: 
mandato tendrá una duración de 
cinco años a partir de la fecha de 
otorgamiento. Fenecerá por mera 
llegada del día estipulado como 
plazo. OCTAVA: REVOCATORIA DEL s 
MANDATO.- Este no se tendrá por 
revocado, anulado, fimitado o sus- 

pendida en manera alguna, aunque 
fa mandante interviniera personal-,, 
mente, en alguno de los negocios o 
actos precitaos, sino mediante escri- ¿7 
tura pública debidamente notificada * 
a la mandataria, de acuerdo a lo que 

establece la Ley. NOVENA: En cas 
de obscuridad o duda en ta interpre- 

tación o aplicación del presente * 
mandato, se resolverá lo más tavora- -: 
ble para el mandatario. Usted Señor - 
Notario, se servirá agregar las demá: 
cláusulas de estilo y ley, necesarias ¿3 
para la plena validez del presente 3 
instrumento. HASTA AQUÍ LA E 
MINUTA.- La misma que queda ele- E 
vada a escritura pública con todo su $ 
valor legal y se halla firmada por el $ 
Señor Doctor Franklin Maldonado > 
León, Abogado con matrícula núme- 
ro mil setecientos sesenta y ocho del 
Colegio de Abogados de Quito. Para ; 
el otorgamiento de la presente escri- 

tura pública, se observaron todos los 
preceptos legales y leída que le fue 
ta misma, se ratifican y para constan- 
cia firman conmigo el Notario, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy 

cn
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“JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE" PÍCHINCHA. QUITO, 31 de 
Marzo del 2009, las 14h57.- VISTOS: 
En virtud del sorteo que antecede 
avoco conocimiento de la presente 
causa.- En lo principal la petición 
es clara y precisa, por lo que se 
la acepta al trámite especial.- Un 
extracto de la Aprobación de 
Poder de Administración otorgado 
por la ECUATORIANA DE FIBRAS 
S.A. ECUAFIB. a favor de FABIO 
HERNANDEZ SALAZAR que se 
acompaña, publíquese por una sola 
vez en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se editan en 

esta ciudad.-.Téngase en cuenta el 
domicilio y casillero judicial desig- 
nados.- Agréguese la documentación 

presentada.- Notifíquese.- 
DR. GERMAN GONZALEZ DEL 

Existe firma. 
N DR. Germán González del Pozo. 
(JUEZ) Lo que pongo en conocimien- 
to del público en general y para los 
fines de Ley.- Certifico.- 7 
DRA. NORMA ALMEIDA E.* E 
SECRETARIA (E) F 
Extste firma y sello. 

A.P./41871/k.m. 
ini dr 

   



MALDONADO LEON «€ ASOCIADOS Teléfonos: 
ABOGADOS 2255-186/2434-859 

América 40-50 entre Abelardo Moncayo y Lallement Fax: 2439-684 y) 
Edif. Maldonado León 3er. Piso Casillero Judicial 326 / 

QUITO - ECUADOR E-mail: mald — aso(Quio.satnet.net 

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

FABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, dentro del Proceso No. 310-2009- 
Lcdo. Edison Acuña, de Aprobación de Poder General de Administración, que me 
otorga la Compañía ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, a usted respetuosamente 
comparezco y solicito: 

Adjunto al proceso la publicación ordenada por su Autoridad mediante providencia de 
fecha 31 de marzo del 2009, las 14h57, donde ordena se publique un extracto de Poder 

General que otorga ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, a mi favor, el mismo que 
fue publicado el día Miércoles 29 de abril del 2009, en el diario “La Hora”, en la página de 
la Revista Judicial C2. 

Una vez cumplida con esta formalidad, solicito a Usted Señor Juez se digne ordenar la 

inscripción del Poder General y de todo lo actuado en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. 

Sírvase proveer conforme solicito. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial que tengo 
señalado. 

Firme como su defensor debidamente autorizado. 

Presentado el día de hoy cinco de Mayo del dos mil nueve, a las nueve horas con 
cuarenta y nueve minutos, con 01 Copia(s) igual(es) a su original; Adjunta: 1 publicción 
del diario la Hora con fecha 29 de abril del 2009.- CERTIFICO. 

A 

    

y 

Liyur Mbrbh 
DRA. NORMA ALMEIDA ESPINEL 

ECRETARIA (E)



     

   
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 6 de Junio del 2009, las 

15h05. -El escrito y publicaci” on realizada en el terio LA HORX que se edita en esta ciudad 
É n lo principal, por ser éste el 

.- Notifíquese.- 

  

En Quito, a veinte y dos de Junio del dos mil nueve, siendo las diecisiete horas con treinta 
minutos, notifiqué con la providencia que antecede; a HERNANDEZ SALAZAR FABIO 
ALEXANDER en el casillero Nro. 326.- Certifico.- 

  

  
 



JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 11 de Diciembre del 
2009, las 15h49.-VISTOS: FABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, consignando 
sus generales de Ley, comparece expone y solicita: ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. 
ECUAHFIB, es una compañía constituida bajo el amparo de las Leyes Ecuatorianas, mediante 

escritura pública celebrada el 5 de mayo del 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de mayo del 2005.- 

Mediante escritura pública celebrada el 4 de febrero del 2009, ante el Dr. JUAN VILLACIS 

MEDINA, Notario Noveno del Cantón Quito (ENCARGADO), la Compañía 
ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, a través de su Gerente General señor 

CARLOS ALBERTO CASTRILLON, otorgó Poder General de Administración, amplio y 
suficiente, el cual en derecho se requiere, a favor del compareciente FABIO ALEXANDER 
HERNANDEZ SALAZAR.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto por el 

Art. 6 de la Ley de Compañías, Arts. 30 numeral 9no., 33 y 120 del Código de Comercio, 
solicita se declare mediante sentencia la autenticidad y legalidad, en su fondo y en su forma, 
del Poder General de Administración que adjunta; ordenando su publicación y registro.- Del 

recorte que obra a fs. 13 del expediente, consta que se ha efectuado la publicación en la forma 

prevista en la providencia inicial, sin que hasta la fecha se haya presentado oposición de 
naturaleza alguna.- Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y 
LAS LEYES DE LA REPUBLICA, SE APRUEBA el Poder General de Administración, 

otorgado por la Compañía ECUATORIANA DE FIBRAS S.A. ECUAFIB, a favor del señor 
FABIO ALEXANDER HERNANDEZ SALAZAR, el 4 de febrero 2.009, ante el Dr. Juan 

  

RM GONZALEZ DEL POZO 
JUEZ 

En Quito, a once de Diciembre del dos mil nueve, siendo las diecisiete horas con treinta 

minutos, notifiqué con la sentencia que antecede; a HERNANDEZ SALAZAR FABIO 
ALEXANDER en el g3sillero Nro. 326. .- Certifico. 

 



mi 

En Quito, a nueve de septiembre del año dos mil diez, a las quince horas, notifiqué la 
sentencia y contenido de todo lo actuado al señor Registrador Mercantil del cantón, en 
persona y dentro de su Despacho, quien impuesto de su contenido firma para constancia 
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=i --<¿0HN. A petición de parte interesada, rotocolizo en el 4 Yi
 

po] registro de escrituras públicas de la Notaría —Hovena 

tuaimente a mi cargo, según cficio número novecientos 

sesenta y cuatro-DDP-M56, de fecha cinco de agosto del 

año dos mil tres, la sentencia de spreobación de poder 

general de administración, expedida por el  Jusgado 

Vigésimo de lo civil de Pichincha, a favor del señor 

Fabia flexander Hernández Salazsr, *na dieciocho foja Ú 

útiles. Buito, a uno de Octubre del año dos mil diez. 

firmado Doctor duan Villacis Medina, Notario Noveno del 

cantén Buito-encargado 

5e proiocsiizó nte mí Y en te de ello úl
 

confiero esta SESUNDA CERTIFICADA, debidamente sella CL
 

tu e
 

firmada en Euito, a uno de Octubre del año dos mii dí Ú hi ”* 
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